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La Ley de Derechos 
Humanos de la Ciudad de 
Nueva York
La Ley de Derechos Humanos de la Ciudad de 
Nueva York, una de las leyes más rigurosas contra 
la discriminación del país, protege a todas las 
personas contra la discriminación debido al género, 
lo que incluye el acoso sexual en el lugar de trabajo, 
la vivienda y espacios públicos, como tiendas y 
restaurantes. Quienes infrinjan esta ley pueden 
ser responsables de sanciones civiles de hasta 
$250,000 en el caso de una infracción intencionada. 
La Comisión también puede evaluar concederle a 
la víctima una indemnización por daños y perjuicios 
debido a angustia emocional y otros recursos, exigirle 
al infractor asistir a una capacitación y ordenar otras 
medidas, como servicio comunitario.

El Acoso Sexual Según la Ley
El acoso sexual, una forma de discriminación en función 
del género, es el comportamiento físico o verbal no 
deseado en relación con el género de una persona.

Algunos Ejemplos de Acoso 
Sexual
•	 Tocar a los empleados o clientes de manera 

inapropiada.
•	 Amenazar o actuar de manera adversa luego de 

que una persona rechaza una insinuación sexual.
•	 Hacer comentarios lascivos o sexuales sobre 

el aspecto, cuerpo o la forma de vestir de una 
persona.

•	 Condicionar ascensos u otras oportunidades en 
función de favores sexuales.

•	 Mostrar imágenes, dibujos o grafitis pornográficos 
en computadoras, correos electrónicos, teléfonos 
celulares, tableros de anuncios, etc.

•	 Hacer comentarios sexistas o despectivos en 
función del género.

La ley Prohíbe Represalias
Es contrario a la ley que un empleador tome 
medidas en su contra por oponerse o expresarse en 
contra del acoso sexual en el lugar de trabajo. La 
Ley de Derechos Humanos de la Ciudad de Nueva 
York prohíbe a los empleadores tomar represalias 
o discriminar “de cualquier forma a una persona” 
por oponerse a una práctica discriminatoria ilegal. 
Las represalias pueden manifestarse a través de 
acciones directas, como descensos o despidos, o 
a través de comportamientos más sutiles, como un 
aumento en la carga de trabajo o la transferencia 
a un lugar menos deseable. La Ley de Derechos 
Humanos de la Ciudad de Nueva York protege 
contra las represalias a las personas que creen de 
buena fe que el comportamiento de su empleador es 
ilegal, incluso si resultan estar equivocadas.

Denuncie el Acoso Sexual
Si cree que es víctima de acoso sexual, infórmele 
lo antes posible a un gerente, al representante de 
igualdad de oportunidades laborales de su lugar de 
trabajo o al Departamento de Recursos Humanos.

Denuncie el acoso sexual ante la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de 
Nueva York. Llame al 718–722–3131 o visite  
NYC.gov/HumanRights para saber cómo 
presentar una queja o denunciar un acto de 
discriminación. Usted puede presentar una queja 
de forma anónima.

Recursos del Gobierno 
Estatal y Federal
El acoso sexual también es ilegal en virtud de la ley 
estatal y federal.

Para presentar una queja ante la División de Derechos 
Humanos del Estado de Nueva York, visite el sitio 
web de la División en www.dhr.ny.gov.

Para presentar cargos ante la Comisión para la 
Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC) 
de los EE. UU., visite el sitio web de la EEOC en 
www.eeoc.gov.

Todos los empleadores deben proporcionar un aviso por escrito sobre los derechos de los empleados de 
conformidad con la Ley de Derechos Humanos de la Ciudad de Nueva York mediante un afiche exhibido y 
una hoja de información distribuida a cada empleado en el momento de la contratación. Este documento 
cumple con el requisito del afiche.


